
SECRETARÍA: 29 de julio de 2021, a despacho proceso Ejecutivo No 2020-00103, 

informando que se obtuvo comunicación telefónica sólo con la demandada MARIA 

FLORALBA OROZCO, y se le realizó el cuestionario formulado por el despacho. 

Igualmente se dejó constancia respecto a la información obtenida en cuanto al otro 

demandado JAIRO ADARVE OROZCO. Sírvase proveer. 

 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

Salamina, Caldas, veintinueve (29) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

 

Proceso:  Ejecutivo de mínima cuantía  
Radicado:  2020-00103 
Demandante:  BANCO AGRARO DE COLOMBIA S.A   
Demandados: JAIRO ADARVE OROZCO Y MARIA FLORALBA 

OROZCO 
Sustanciación:  146 

 

 

Póngase en conocimiento de la parte demandante las constancias secretariales 

que obran en el expediente, sobre los resultados obtenidos de la orden de contacto 

telefónico con los demandados, para lo que consideren pertinente. 

 

Por otro lado, con el fin de lograr la notificación personal de MARIA FLORALBA 

OROZCO, y ante la falta de medios digitales para ello, aunado a que se está 

desarrollando trabajo en casa por parte del citador del Juzgado -de acuerdo a las 

disposiciones dictadas por el Consejo Superior de la Judicatura, ante la edad del 

empleado judicial-; se dispone que por secretaría nuevamente se realice 

comunicación telefónica con la señora OROZCO y se le informe que en el término 

de diez (10) días deberá solicitar cita previa para autorizar su ingreso al Palacio de 

Justicia de este municipio con el fin de materializar su notificación en la sede. 

 

Respecto al señor JAIRO ADARVE OROZCO se informó, por la misma MARIA 

FLORALBA OROZCO, que la última vez que supo de él estaba en México y 

manifestó que no tiene su celular; ante ello, este despacho haciendo uso del 

parágrafo 2° del artículo 8 del Decreto 806 de 2020 que indica: 

 

“Artículo 8. Notificaciones personales. 
… 
Parágrafo 2. La autoridad judicial, de oficio o a petición de parte, podrá solicitar 
información de las direcciones electrónicas o sitios de la parte por notificar que 
estén en las Cámaras de Comercio, superintendencias, entidades públicas o 
privadas, o utilizar aquellas que estén informadas en páginas Web o en redes' 
sociales”. 



 

Se realizó consulta con el número de identificación del codemandado JAIRO 

ADARVE OROZCO en la Base de Datos Única de Afiliados BDUA del Sistema 

General de Seguridad Social en Salud BDUA-SGSSS, que es un base de datos 

pública encontrando que aparece con servicios de salud en la ciudad de Manizales 

en la EPS SANITAS, así: 

 

 

 

Por ello, este despacho haciendo uso sus deberes (artículo 42 del CGP) 

especialmente el de velar por la rápida solución de los procesos y procurar la 

mayor economía procesal, ordena OFICIAR a la EPS SANITAS S.A.S. para que 

informen, en el término de cinco (5) días, los datos de contacto que obren en sus 

bases de datos respecto del señor JAIRO ADARVE OROZCO, identificado con la 

c.c. N°15.962.614. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE; 

 

STEPHANNY AGUDELO OSORIO 

Jueza 
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